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Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial, sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas 
sanciones vigentes en contra de la apoderada de la parte ejecutante Dra. Carolina Abello Otalora. 
A Despacho para lo que estime pertinente. 
 
Medellín, 27 de enero de 2022 

 
 
 
 
 

Marcela Bernal B. 
Oficial Mayor  

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho de enero de dos mil veintidós  

 
Proceso Ejecutivo Singular Menor Cuantía  

Demandante Banco GNB Sudameris 

Demandados Marcela Moreno Urrutia  

Radicado 05001 40 03 028 2022 00026 00 

Providencia Inadmite demanda 

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA (Pagaré) instaurada por el 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A., en contra de la señora MARCELA MORENO 

URRUTIA, se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo subsiguiente, la apoderada de la parte ejecutante allegue un nuevo poder con la 

presentación personal del poderdante, según lo exigido en el Art. 74 del C. G. del P., o 

se conferirá uno por mensaje de datos, tal como lo permite el artículo 5 del Decreto 806 

de 2020.  

 

El poder por mensaje de datos se acredita con la prueba del envío, asegurándose de 

adjuntar el mensaje de datos en su integridad, descargándolo del buzón del correo 

electrónico o bandeja de entrada, esto es, tanto el mensaje de datos, como sus adjuntos, 

por la opción descargar o guardar mensaje, dependiendo del servidor de que se trate.  

 

Es de anotar que la parte actora arrima mensaje de datos, donde se observa el poder 

que le fue enviado desde el correo electrónico de la entidad demandante, y la apoderada 

reenvió el mismo.  

 

El problema es que el REENVÍO de un correo electrónico permite modificar tanto el 

contenido del mensaje inicial como sus archivos adjuntos (se pueden eliminar, añadir 
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otros, etc.). Si el correo que se reenvía puede ser alterado por ese segundo remitente, 

no es posible establecer con certeza su autenticidad u originalidad.  

 
De esa manera el REENVÍO de un correo electrónico no es un medio totalmente fiable ni 

garantiza la correcta aportación del mensaje de datos en los términos del artículo Art. 247 

del C.G.P. Es más, al reenviarse un correo es obvio que este ya no proviene de su 

remitente original, lo que desdibuja la autenticidad que busca proteger el artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
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